
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref: Ejecutivo No. 110013103037202000171 00 

 

Previamente a librar el mandamiento de pago deprecado, atendiendo 

que la entidad demandada se encuentra en proceso de reorganización, por Secretaría 

ofíciese a la Superintendencia de Sociedades, para que se sirva certificar la existencia 

del proceso y el estado en que se encuentra y si debe remitirse la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, a las 
8:00 a.m. 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 


